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Densidad
{Kglm&l
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0.040
0.036

KcallmOC b
I

0.052
0,046
0,041

Perlita expandida standard (S)
Perlita expandide. media (M) .••
Perlita expandida ligera (L) ~••

Considerándose como: 

~ Defecto Secundario:

. Valores superiores hasta un 5 por 100 a los. admitidos
para cada calidad comercial.

- Defecto principal:

Valores sUpCrfores al 5 por 100 a los admitidos para cada
calidad comercial.

dl Contenido en humeded. a determinar según 8tD.exO de
Normas y Métodos de Ensayo. hasta 1 por 100 de hU.(Iledad.

Considerándose como:

- t'efecto secundario::

Valores comprendidos entre el 1 y 1.3 por 100.

- Defecto prinCipal;

Valores superiores al 1.3 por 100.

e) Contenido en materta orgánica. 6 determinar según
anexo de Normas y Métodc.3 de Ensayo. con un· valor máximo
del 1 ~r 100 sobre el valor permitido..

Considerándose como:

- Defecto secundarlo;

Valores comprendid<?s. entre 1 y 1.3 por 100.

- Defecto principal<

Valores superiores al 1.3 Por 100.

ANEXO DE NORMAS Y METODOS DE ENSAYO PARA
LA PERLITA EXPANDIDA

NORMAS DE ENSAYO

1. Densklad.

- Método de· ensayo para la determinación de la densidad ..
aparente para productos granulares muy ligeros.

al . Aparatos necesarios:

- Tubo c1Undrlco contrastado de 1-2 litros de capa
ciclad volumétrica.

- Balanza para pesar con una sensibilidad del 0,1
pOr 100 del peso de la muestra a analizar.

b) Procedimiento:

1l Se procederá a rellenar completamente el cUindro
con psrllta por mediación de un elemento aun
llar (cuchara), procurando que la descarga de la
perlita al interior del cilindro no se realice desde
una altura superior a SO mm del borde 8uperior
del· cilindro.

2) Se enrasará horizontalmente, mediante un cuchi
llo, el nivel de perllta en el borde superior del
cIIlndro.

<:) Medición y cálculo:

Se p.~e a pesar la perlita contenida en el cilindro
y se calcula una densidad aparente}

.. ConductlvldCÍd t~rm1c4.

- 1.& conductividad térmica Be realizará de a.cuerdo con al
guno de los métodos siguientes;

- Método do! nulo de calor IUNE-92.202l. coincidente
con ASTM-518 e 150-2.518. '

- Método del plato caliente guardado (UNE-Q2;201l, c:01n~

c.tdente. con UNE-53.037.

La temperatura tnedia de ensayo se~, aproximadamente. de
20 grados C.

,. Granulometrla., . . .
- Método de determlnac10n de la granulometrfa. Se determi

nará empleando técnicas noMllales de laboratorio~utillzan~

do 101 tamices de la norma UNE-70S0 sigulentesl

de2a8 mm.
deoas mm.
deoa3 DUD.
de O a 1.6 mm.

....
- -

RESOLUCION de- 19 de noviembre 'de 1984, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda.· por
la que se aprueba el complemento a las _disposi
ciones reguladoras del selto INCE para materiales
(Jislo.ntes térmicos. referente a perlita expandida.

Ilustristmo señor:

Perlita expandida tamizada (t) ;;-. •..
Perlita expandida groesa (g) ....... _~

Perlita expandida media (m)
Perlita expandida fina (1)

Considertindose cOmo:
~ Defecto SéCundarior

26623

Perlita expandida otandard (SI ••• o.; _ ;.; o.. 120
Perlita expandIda media (M) ••••, •••• ;.~ ••• ••• 90
Perlita expandida ligera W ••• .... ••• ... _. ••. M

Con una tolerancla para cada tipO de ± 13 kglm'.

Considerándose oomo: .

- Defecto aeeundarf.oe

Valores de ensayo comprendidos entré ± 16 y i:: 20 k.g/m'.

- Defecto principal<

Valores de ensayo por encima de ± 20 kglm'.

. b) Granulometrfa, a determinar según anexo de Normas y
Métodos de Ensayo, con loe valorea que se especifican para
cada clase;

PERLITA EXPANDIDA

Artículo 2.15 Perlita expandida.

La perlita éxpandida, para su uso en construcción & que
hacen mereneta estas disposi<:iones reguladores. se analizarán
bajo los siguientes asp~l

2.10.1 MaterIa prima.
Análisis quimico: Contenido en 8i02 (mínimo 65 por 100) .,

-!ütOa (mínimo 10 por 100).

&.1$.2 Producto acabado.
a) Densidad aparente. a determInar segtm anexo de nonnas

y métodos de ensayo. con los siguientes valoree para <:ada cali
dad comercia4,

De confonnidad con lo establecido en el "artiCulo 3.° de la
Orden de 12 de diciembre de 1977, en el que se crea el sello
INCE, vista ra propuesta formulada por el Instituto Nacional
para -la calidad de la Edificación. y considerando el informa
emitido por la Subdirección General de la Edificación y por la
Secretaria General Técnica del Departamento,

Esta Dlrecct6n General aprueba el complemento de las dis
posiciones reguladoras para la concesión del sello INCE para
materiales aislantes térmicos para uso en edificación, que fue
ron aprobadas por Resolución de 15 de julio de 1981, de esta
Dirección General, y que se refiere a la perlita. expandida. que
ocupará el lugar decimoquinto en le. lista de materiales gené
ricos que se mencionaban en la Resolución citada y que com·
prenden a los articulos 2.15 y 3.15.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de noviembre de 19M.-EI Director general. An-

tonio Vázquez d~ Castro sarmiento. .

Ilmo. 8r: Director Gerente del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación. lNCE.

Valores comprendidos entre los admitidos para cada clase
y ± 10 por 100 en peSO. -

- Defecto prlnclpal,.

Yalores superiores al 10 por 100 en peso de los admitidos
pare. cada .clase..

Cualquier calidad comarc1a! de perlita expandida vendñ
determinada por dos letras conjuntas mayúscula y. JD.lnúscula.
que expresarán -su- densidad ., gra.nüíometrla. respectivamente.

e) eonductividad.- a determinar ~gdn anéXO de Normas y
:t~todos de Ensayo, con los si¡'u.ientes v&1ores para cacle. cal1
~ comercial:
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« Humedad.

- Método (fe ensayo para 1& determinación -de la humedad.
La determlnaclón del grado de humedad de la perlita
expandida se dete~ empleando téclltcaa normales
de laoo",torio, calculando el poroenlaje de pérdida en
peso de la muestra de _lila a examinar despu~ de 80
meterla- un m1n1mo, d, ~os horas a 110"' C.

5. MaterJa org6ntca.

~ Método .de enSayo para la 'determinación de la materia
org.án1ca.

Se E'-mp!earán .técnlcaa norm&le¡ _de laboratorio. oalcu·
laudo .•1 porcentaje de pérdida en peso al aometer la
mUdtra cieperl1ta en tetraoloruro de carbono. ._

Articulo 315 -Perlita expandida.

3.15.! Materia prima.

Se utllizará roca de perlita de la calidad adecuada pa.fa ga.
rantlzar su expandibilldad. anotando en el .libro deautocontrol
los resultados d~ los controles efectuados. .

3.15.2 Producto acabado!

. Se controlaré por parte del fabricante la densidad aparente
y la granulometria.

-.Valoracl6r:. del ensayo¡

Se considerará positivo el ensayo cuando se obtengan va..
lores por debajo de los máximos y ·encima de los mínimos
especificados.

3.1&.3 Criterio de rechazo.

1:1 f.brlcante rechazará. para su eomercial1zacióD con se
no INeE, todl:lS aquellas parltdaa de material que en loa en88
:VOO de autooontrol denoten algún defecto principal, según lo
definido anteriormente.

3.15.4 Fiecuencias de autooontrol.

al Materias primas.

E! control de las mater1as primas se hará a la recepCión en
'fábrlca de cada partide de minerales. . .

b) Producto acabado.

- En niv81 normalt .

-Control de ~tmlldad_ ., ~ulometrfa cada seiS -horas.

-: En nivel reduddot

se reducirán a la mitad la frecuencia de los ensay06 00
rrespondientes al nivel DQl'Dlal.

- En nivel Intenao,

Se dupllcari la frecuencia de los ensayos correspondientes

al n1vel normal.

3.15.5 La muestra de J)l'Oductó terminado que haya servido
para .realizar .el enaa:vo de denaldad le guardará debidamente
etiquetada, a dlspoelclón de una eventual Inapeoclón. Caao de
realizarse "'ta. el lDapector de""'" teR.. " 8U dlspoelclón, al
menoe, las diez últlmaa muestras eu:vo resultado ee1l6 recogido
"'! el Ubro oficial de autooonlro1. .
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Lua de malla

/mml

8,3
. 3,2

',0
1,1

LImt..
lJ"8IIulométrlco

de perlita

/mm)

1.0
3,0
',0
1,6

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26624 REAL DECRETO 2158/1984. de 28 de noviembre. per
el que le establece el calsndario laboral para el

,'CIl1O JIlIS, .

Prevista en el arlIculo 45 del Real Decreto 200'/'983, de 28 de
julio, que desaJTOlla a su vez el articulo 37.1 del Estatuto de
loo Trabajadores, la regulación de las fiestas de ámhlto nacio
nal que se incluirán en el calendario laboral de cada a1io como
dias inhábiles a efectos láborales, retribuidos y no recuperables,
en aquell08 supUestos que no coincidan en domingo, se esta
blece por el presente Real Decreto el calendario laboral de fies·
tas para el a1Io 1llll5,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social. previa deliberac1ón del COnsejo de Ministros en
su reunión del día 2B de noviembre de 1984, . <

DI SPONG·Oí

ArUcuIo '1,- .LOs dias hábiles, a efectos laborales, retribui
dos ir DO recuperables, en el año 1985 serán los aiguiente&:

- .,.1 de' enero: AlW Nuevo.
- ~ de marzo,' Saa J006. .

" de abril: Jueves Santo. ,
S de abrU: Viernes Santo.

- 8 de abrtl: Lunes de Pascua de Resurrección.
- 1 de mayo: Fiesta del Trabajo.
- 1 de junio, Corpua Chrlstt
- 25 de julio, Saatiago Apóstol.
- 1& de agosto: Asunción de la Virgen.
-12 de QCtubr8: Fiesta Nacional de España y la Hispanidad.
- 1 de noviembre: Todos los Santos.
- 25 de_ dic1embre:Natividad del Sedar.

An. 2.- .En Jos términos previstos: en el-articulo 45•.aparta
do 3, del Real Decreto 200'/'983. de 28 de julio, las Comunida
des Autónomas podrán sustituir las fiestas que de acuerdo con
tal norma procedan de entre las sedaladas en el articulo an
terior.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 19&1.

JUAN CARLOS R.

11 .Ministro de Trabajo ., Seeuridad Social.
JOAQUlN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCION de erJ'()res de la ONÜn de B de se¡>
tiembT6 fÑ 1Q84 PQT la. que H modtfictJ el artteulo
9.- del Reglamen~ Ger'I4rQl para el lUgtmen. Go-
I>lerno y S.rviCio de 1aI Instituciones Sontto"'" de
la ,s..gurld<Ul Soctol.

Advertldoe errores en el texto de la citada Orden, Inserta en
el .Bo1etln Oficial del Estado> número 221, de fecha 14 de se¡>
tiembre de 1984, .página _26687t &8 transeriben a oontinu~i6n
las oporlunaB .-t!lcaelon...

PrImera oolumna. donde di"", -PrImero......... delimitado por
crIter1oo, geográflOOB :v poblacloues ..... debe _ .... delimi
tado por crI_ geográflcoe :v pobl&cl~.

Segunda ooIumna. donde di,,", .otapoelclón__, debe
decln .DIspoelclonea~. .

Segunda ooIumna, donde dloo. oDI0p0elcl6n derogatlv.... debe
decir, .Dlspoolclón derogatorl....


